EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, disponga la limpieza y desmalezado de la Ruta Nacional Nº 18, el bacheo y el mejoramiento de la señalización horizontal y vertical, principalmente en los accesos a las localidades que se encuentran a la vera de esta vía, en el tiempo que transcurra hasta que se reanude la obra de autovía.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 19 de febrero de 2020.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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